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1. INTRODUCCION

La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA), creada mediante Decreto

Ejecutivo No 310 del 17 de abril de 2014, ejerce la regulación y control de la gestión

integral e integrada de los recursos hídricos, de la cantidad y calidad de agua en sus

fuentes y zonas de recarga, la calidad de los serv¡cios públicos relacionados al sector

agua y en todos los usos, aprovechamientos y dest¡nos del agua, en base a lo

establecido en el artÍculo 21 de la Ley Orgán¡ca de Recursos Hídricos Usos y

Aprovechamiento del Agua (LORHUyA).

El reglamento de aplicación de la LORHUyA en su artículo 14 establece que conforme

lo previsto en el artículo 21 de la LORHUyA corresponde a la Autoridad Única del Agua

la evaluación periódica de la gestión de regulación y control de la Agencia, que cons¡ste

en la evaluac¡ón del cumpl¡m¡ento de la Agenda Regulatoria y el Plan de Control

correspondiente, aprobados por el Director¡o.

Para la elaboración de esta planificación se ha tomado en cuenta la articulac¡ón y

al¡neamiento respectivo con la Agenda Regulatoria 2020, los objetivos y políticas del

Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021, políticas intersectoriales y sectoriales; y,

objet¡vos estratég¡cos instituc¡onales.

2. ANTECEDENTES

La Agencia de Regulación y Control delAgua, hasta la fecha, ha em¡tido 9 regulaciones

y 5 resoluciones relac¡onadas a la gest¡ón del recurso hídrico, las cuales requieren de

actividades de control permanentes y continuas para asegurar su cumplim¡ento, a

través de lo cual se espera aportar en la Gestión lntegral e lntegrada de los Recursos

Hídr¡cos del país.

TABLA 1 REGULACIONES EMITIDAS POR LA ARCA

AÑo DE EMI§IÓN DENOMINACIÓN DE LA REGULACIÓN

20'16

DIR-ARCA-RG.OO1-2016

DIR-ARCA.RG.OO2-2016

Med¡das de Control de actividades que
alteran la cantidad y calidad de las aguas
superf iciales y subterráneas

Criterios Técnicos y Actuariales para la
f¡jac¡ón de tarifas por usos y
aprovechamientos del agua cruda

4

@*
,;tD¡lEoitóñ: R n¡parrrr¿ E2-128 y Beública

CádEo pord: l7O5l9 / Ouho-Ec{¡ador
TotátorE: 5932-394,1,1,Í)
¡v*v.rlgr¡aaioñagt a.eob.cc
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Normativa Técnica para la evaluac¡ón y
diagnóst¡co de la prestación de los servicios

DIR-ARCA-RG-003-2016 públ¡cos de agua potable y/o saneamiento
en las áreas urbanas y rurales en elterr¡tor¡o
Ecuatoriano

DIR-ARCA_RG_OO4-2016 Autorizaciones de Uso y'- aprovechamiento de agua

D|R-ARCA-RG_OO5_2016 Parámetros e indicadores de usos y
aprovechamientos de agua

Normativa Técnica para el
establecim¡ento de cr¡terios técn¡cos y

DIR-ARCA-RG-006-2017 actuariales en la fración de tar¡fas por la
prestación de los serv¡cios de agua potable
y saneam¡ento amb¡ental en el Ecuador

2017 D'R-AR.A-RG-002-2017 coftor:[:t'::,:i1.,"jo?'i?i"iJ3':J§,",::
públ¡cos de agua potable y/o saneam¡ento

Norma Técnica para la lmplementación

DIR-ARCA-RG_OO g-ZOj7 d. sistemas de med¡ción de consumos de' agua cruda por parte de los usuarios del
agua

Normativa técnica para la evaluac¡ón y

DtR_ARCA_RG_OO3_2016_ diagnóstico de la prestación de los servicios

REFoRMADA públicos de agua potable y/o saneamiento

::,j:t%xT '""as v rurales en er territorio

2O1S DIR-ARCA_RG-OO8-2017_ lmplementación de s¡stemas de medición

REFORMADA de consumo de agua cruda por parte de los

"l'"'fl"#: i3:;,ca para ta determinac¡ón

O|R-ARCA_RG_OOg_ZO1e d"l estado situacional de la prestación del
serv¡c¡o público de riego y la gestión de los
planes de mejora

ELABoRActóN: AcENctA DE REGIJLActóN v cov¡not ott tauÁ

TABLA 2 RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA ARCA

lram0s

DENoMtNActóN DE LA REcuLActóNAño DE EMtstóN

2018
RESOLUCION-Nro-
ARCA-DE-007-2018

Parámetros e indicadores de gestión y
de la ¡nfraestructura para la evaluac¡ón del
desempeño de la prestac¡ón de los
serv¡c¡os públ¡cos de agua potable y/o
saneamiento brindados por los
prestadores públicos y comunitarios en las
áreas urbanas rurales

2019 RESOLUCION-Nro-
ARCA-DE-01 1-2019

Modificac¡ón de la resolución de
'Parámetros e indicadores de gestión y de
la infraestructura para la evaluación del
desempeño de la prestación de los
servicios públicos de agua potable y/o
saneamiento brindados por ¡os
prestadores públicos y comunitar¡os en las
áreas urbanas y rurales"

AÑO DE EMISION
^rRo.

DENOMINACIÓN DE LA RESOLUCIÓN

Oirrodórt Rurffrxtnüñ E2-1 28 y B€piblk
C¿dgo po.ld:170519 / (}Jto-Eflador
lalálorlo: 5$-2-394,{4,10
YrrY.rlgrLdrñagt¡a.gúb.Gc frk¿o

,vRo.
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ELABORAC AGENCIA DE REGULAC Y CONTROL DEL AGUA

3. PLAN DE CONTROL 2O2O

A. PLAN DE CONTROL DE LOS APROVECHAMIENTOS
PRODUCTIVOS

Los tipos de controles que lleva adelante la Dirección de Regulación y Control de

Recursos Hídricos para aprovechamientos productivos son de oficio o a pet¡ción de

parte; ambos conllevan la elaboración de informes técnicos y/o respuestas a los

requerimientos. Los controles de oficio se efectúan cuando la Agencia de Regulación y

Control del Agua, selecciona en base a ciertos cr¡terios los sujetos a controlarse. Los

controles a petición de parte se realizan por demanda, es dec¡r, bajo requerimiento de

un actor externo, con excepc¡ón de las actividades realizadas para elaborar los

"lnformes Técnicos derivados de los Procesos Administrativos Sanc¡onatorios

iniciados", los cuales corresponden a procesos internos llevados por la Agencia de

Regulación y Control del Agua y que son der¡vados de los informes técnicos de control

a la Regulación DIR-ARCA-RG-001-2016 en los cuales la Direcc¡ón de Asesoría Jurídica

se pronuncia ¡niciando un Proceso Admin¡strativo Sanc¡onatorio.

frcA¡,¡o

6

RESOLUCION-Nro-
ARCA-DE-020-2019

Guia de apl¡cación de la Regulación
Nro. DIR-ARCA-RG-006-201 7

Ampl¡ación de plazo de dos meses y por
única vez la fecha Iímite para el reporte de
información de los serv¡cios públicos de
agua potable y saneam¡ento, constante en
el artículo 16 de la Regulación Nacional
Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016
Reformada, publicada en el Reg¡stro
Of¡cial Suplemento 357 del 29 de octubre
de 2018.

2020

RESOLUCION-Nro-
ARCA-DE-020-2020

Resoluciones por
emergenc¡a san¡taria
excepc¡ón del país

la situac¡ón
y el estado

de
de

AÑO DE EIT"SION DENOMINACION DE LA RESOLUCIÓN

Dir!o.ióñ: Rxnipanüa E2-128 y nepabl¡:¿
Cridgo por¡t t ñ)519 / Ouho.Ecüador
fcLlono: 5912-3$,14,t0
wrrr.Égr¡adorugi¡a. gpb,.c

Para la priorización de las actividades de control se han considerado como insumos las

regulaciones em¡tidas en años anter¡ores por la Agencia y los resultados de controles

real¡zados a los usuarios del agua.

El Plan de Control de los Recursos Hídricos se resume en los s¡guientes tipos de

controles.

/vRo.

RESOLUCION-Nro-
ARCA-DE-019-2020



Tabla 3 RESUMEN CONTROLES PtANIFICADOS PARA APROVECHAiTIENTOS PRODUCTIVOS

ELABORA AGENCIA DE REGULAC Y CONTROL DEL AGUA

i. Criterios de selección de los sujetos de control

La Dirección de Regulación y Control de Recursos Hídricos ha ejecutado controles de

cumpl¡m¡ento de obligaciones a las concesiones/autorizaciones en años anter¡ores, de

acuerdo a las directrices dadas por las autoridades en turno, de acuerdo a los siguientes

criterios:

. Año 2015: autorizaciones de aprovechamiento de agua con caudales mayores a

50 l/s

. Año 2016: autorizac¡ones de aprovechamiento de agua con fines de

hidroelectricidad

. Año 2017: autorizaciones de aprovechamiento de agua con caudales mayores a

50 l/s

o Año 201 8: autorizaciones de aprovechamiento de agua para actividades mineras

o Año 2019: autorizaciones de aprovechamiento de agua para actividades

h¡droeléctr¡cas y m¡neras

Hasta el momento se ha logrado controlar el47% del caudal total autor¡zado, de acuerdo

a los datos del Banco Nac¡onal de Autor¡zaciones con corte a abril de 2019.

4r.¿*

7

1 lnformes Técnicos de Control de Cumplimiento de Obligaciones a las
autorizaciones de uso y aprovecham¡ento productivo del agua de

oficio
85%2 lnformes Técnicos de Control de Cumplimiento de Obligaciones para

renovación/a petición de parte interesada
Tramitación de denuncias en el ámbito de regulación y control de

recursos hídricos
85o/o

100%4 lnformes técnicos derivados de los Procesos Administrat¡vos
Sanc¡onator¡os iniciados

/vRo TIPOS DE CONTROL META

Oi'! diirt R tfpaÍüa E2-128 y A€sr ica
códgo pd.l170519 / Ono'Ecuador
fdólsE lB-2-3S1,14,10
wvY.rqr¡¡<iort.gi..Eob.cc

/4GENC|/4 Dt REGUL/4C|ÓN Y CONTROL DEt /4GU/4

A continuación, se describen los cr¡terios de selecc¡ón de los usuarios a los cuales se

realizatá el control de cumplim¡ento de obligaciones a las autorizaciones de uso y/o

aprovecham¡ento de agua de oficio y también se realiza una descr¡pc¡ón de las

actividades de control a los aprovecham¡entos productivos de los recursos hídricos de

of¡c¡o, renovación o a petición de parte interesada.

30

3
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Con la finalidad de realizar la selección de los usuar¡os a ser controlados en el año 2020,

se real¡zó un análisis del caudal autorizado por uso/aprovechamiento del agua,

obten¡endo que el aprovechamiento de hidroelectric¡dad t¡ene el mayor porcentaje de

caudal autorizado con respecto al total con 78.60%, segu¡do por el uso/aprovechamiento

de riego y el uso para consumo humano con el 14.70o/o y 2.600/o, respectivamente y el

aprovecham¡ento indushial con el2.20Yo, tal como se muestra en el s¡guiente cuadro:

TabIa 4 RESUMEN CONTROLES PLANIFICADOS PARA APROVECHAMIENTOS PRODUCTIVOS

FUENTE: BANCO NACIONAL DE AUTORTZACTONES, CORTE ABRIL 2019

Considerando que riego y consumo humano son usos yio aprovechamientos

controlados por la D¡recc¡ón de Regulación y Control de R¡ego y Drenaje, y D¡rección de

Regulación y Control de Recursos Hídricos de la Agencia de Regulación y Control del

Agua, respectivamente, para el año 2020 se realizará control de cumplimiento de

obligaciones a las autorizaciones para aprovecham¡ento de agua en h¡droelectricidad y

en activ¡dades industriales entre las que se incluyen hidrocarburífera, camaroneras,

textileras y curt¡embres.

Adicionalmente, se planifica realizar el control de cumplimiento de obligac¡ones a las

autorizaciones de usuarios que aprovechen el agua de los sistemas administrados por

la Empresa Pública del Agua, en el marco de la aplicación de un Plan de Acción para la

aplicación de las tar¡fas vigentes.

Sujetos de control para el año 2020:

En función del anál¡sis anter¡ormente indicado, la distribución de los 30 controles

planificados a ser efectuados durante el año 2020, es la sigu¡ente:

. 8 controles a aprovechamientos en activ¡dades hidrocarburíferas

. 6 controles a aprovechamientos en activ¡dades camaroneras

8

Hidroelectric¡dad 78.60
R¡ego 14.7 0

Consumo Humano 2.60
lndustr¡al 2.20

Otros usos/aprovechamientos 1 .90

Uso/Aprovechamiento yo respecto al caudal total autorizado

Oirlcdiñ fürnharrüa E2-128 y Repülics
Cód¡go pdr.[ I ru519 / (¡¡rG Ecuador
fcláorE: 593-2-3S4,i,040
ws§.rrgi¡a(arEgra.gob.cc

sembram0s
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6 controles a aprovecham¡entos de usuarios que utilizan el agua de los s¡stemas

adm¡nistrados por la Empresa Pública del Agua

10 controles a aprovechamientos en hidroelectric¡dad y activ¡dades ¡ndustriales

de text¡leras y curtiembres

Cabe señalar que en casos excepcionales se podrán variar los números de controles a

los d¡ferentes aprovechamientos descr¡tos en el párrafo anterior, en func¡ón de la

disponibilidad de autor¡zac¡ones y del contacto prev¡o al control que se pueda realizar

con los usuarios del agua; sin que esto ¡mpl¡que un camb¡o en la meta anual de 30

controles de oficio.

ii. Actividades de control a los aprovechamientos
product¡vos

Control del cumpl¡m¡ento de obl¡gac¡ones de autor¡zaciones de uso y/o

aprovechamiento de agua de oficio

El control de cumplim¡ento de obligaciones de las autorizaciones de uso y/o

aprovechamiento de agua se real¡zará en func¡ón de la priorización de los agentes

controlados, acorde a los criterios manifestados anter¡ormente.

Cabe ¡ndicar que debido al estado de excepción por la emergencia sanitaria que se

susc¡tó a nivel mundial, mediante Resolución Nro. ARCA-DE-022-2020 de 31 de julio de

2020, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control del Agua resolvió

modificar los Manuales de Procedim¡ento v¡gentes para el control de cumplim¡ento de

obligac¡ones de oficio, para renovación y/o a petición de parte interesada, suspend¡endo

las inspecciones en campo y permitiendo realizar controles de cumplimiento de

obligaciones en gab¡nete, en base a la ¡nformación que para el efecto remitan los

usuarios del agua y bajo el s¡guiente esquema:

4r.¿*

9

Oiflodórt Runipanü1 E2-l 28 y R€Dúarlica
códgo por¡ft t 70519 / Qdo.Ecr¡ador
Td¿lorÉ: 533-2-3944,140
wrxrlgi¡.oiqEgil.-gob..c
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ILUSTRACIÓN 1 ESOUEMA DE CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE
AUTORIZACIONES DE USO Y/O APROVECHAMIENTO DE AGUA DE OFICIO

r) D

t
fi

O¡rüodti{r Rumiparüa E2-128 y Repxibtka
Crid(¡o posld: 1 70519 / Qr¡ito-Ecuador
Tclélort: 593-2-3944440
wrw.rcgrft cíonagnre- grob.cc

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA

Cabe señalar que también se tiene contemplado que los procedimientos establecidos

para las inspecciones técnicas in situ conforme la normativa prevista por la ARCA se

retomen una vez culminada la disposición emitida por el Ministerio de Trabajo respecto

a la aplicación del teletrabajo y se cuente con la disponibilidad presupuestar¡a para

efectuar las salidas de campo.

La meta planteada para este tipo de control se determ¡nó con base a la capacidad

operativa instalada en la Agencia.

TABLA 5 META CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES

AGUA

Contro! del cumpl¡m¡ento de obligaciones de autor¡zac¡ones de uso ylo

aprovecham¡ento de agua por renovación o a petición de parte

El control de cumplimiento de obligaciones establec¡das en las autorizaciones de uso y

aprovechamiento de agua a petición de parte o por renovación se realiza en

10

5ürltbrarn0s
Rt¿ctto'---

Solicitud de
información para

control de
gabinete o

Comunicación de
inspeción de

contro I

J control de

I gabinete o

Jnspección técnica

Entrega de
resultados al

sujeto de control
y entidades
involucradas

relacionadas al

sector hídrico

lnforme técnico
de control de

cumplimiento de
obligaciones

Usuarios de aprovechamiento
productivo hidroeléctrico e

industrial
30

SUJETO DE CONTROL DE OFICIO
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cumplimiento de la competencia de la Agencia de Regulación y Control del Agua

establecida en el artículo 23, literal i) "Controlar el cumplimiento de las obligaciones

contempladas en /as autorizaciones de uso y aprovechamiento del agua".

Adicionalmente, el control por renovación de autorizaciones se fundamenta en el Art.

127 de la LORHUyA, que señala: tas autorizaciones para aprovechamiento productivo

del agua podrán renovarse a su vencimiento, siempre y cuando se hayan cumplido los

requisitos establecidos en e/ Reglamento, las obligaciones que establecen esta Ley y

las condiciones previstas en la respectiva autorización" y en la Regulación DIR-ARCA-

RG-004-2016 denominada'. "Autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua".

La renovación de las autorizaciones requiere de la verificación del cumplimiento de

obligaciones por parte del solicitante.

Elesquema de tramitación para elcontrolde cumplimiento de obligaciones establecidas

en las autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua a petición de parte es elmismo

que para el de oficio y se presenta a continuación:

ILUSTRACIÓN 2 ESQUEMA DE CONTROL DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE
AUToRrzAcroNES DE uso y/o ApRovEcHAMTENTo DE AGUA R percróN DE pARTE y/o poR

RENOVACIÓN

I
tt

e

O¡roo<*ívr RwniparÉa E2-128 y R€ñblica
Cród[go poc.k 1 70519 / Q¡ito-Ecuador
Tcláfo¡p: 593-2-39.1 l'l'10
ww.¡ogr¡l¡oiomge.grob.cc fuet¿ot--

Solicitud de informe
J .1. .orr..,l d.
I obligaciones y/o
I envío de la

I resolución a ser

[enovada por parte

'delaDHoCAC

fontrol de gabinete

$ lnspección técnica

Entrega de
resultados a la
Demarcación

Hidrográfica o CAC

]nforme técnico de
I control de
I cumolimiento de

I obliiaciones por
I renovación

11

I sot¡.¡,rd d"
I informacion para

[ontrol de gabinete

lo 
Comunicación de

¡ rnspeccron

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA
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Tramitación de denuncias en el ámbito de regulación y control de recursos

hídricos, e lnformes técnicos derivados de los Procesos Administrativos

Sancionatorios iniciados

La Dirección de Regulación y Control de Recursos HÍdricos realiza la atención de

peticiones en el ámbito de la regulación y control de los recursos hídricos que pueden

consistir en solicitudes de información, subsanación de las observaciones realizadas en

los informes técnicos, aclaraciones de información, entre otros relacionados con las

competencias o información generada por la Agencia de Regulación y Control delAgua.

Para el caso de las denuncias, la base legal que permite este tipo de control es la

Regulación DIR-ARCA-RG-OO1-2016 denominada "Medidas de control de actividades

que alteran la cantidad y/o calidad de las aguas superticiales y/o subtenáneas, las

sanciones y/o multas conespondientes y las acciones para su remediación en caso de

afectación de las mismas".

El control de la aplicación de la regulación se realizará a partir de las denuncias

presentadas ante la Agencia de Regulación y Control del Agua, siguiendo el esquema

mostrado a continuación.

ILUSTRACIÓN 3 ESQUEMA DE ATENCIÓN A DENUNCIAS POR LA PRESUNTA AFECTACIÓN A LA
CALIDAD Y/O CANTIDAD DE AGUA

r)

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA

se mbram0s
fiú7*
'1-

I
f

Dircccáón: Rt¡m¡parüa E2-l 28 y Repi{fica
Oódigo po.t¡t 1 70519 / Qr¡ito-Ecmdor
Tolólonc 598-2-'1944^{40
vr*v-rcgubc*rnague - gob.cc

Análisis de
motivantes
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t Remisión del
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I pronunciamiento

I de pertinencia de

I aplrcacron
¡ sancionatoria

lnforme de
inspección

L2

lngreso de
motivantes para

actuación de la
ARCA
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Las actividades relacionadas dentro del presente tipo de control incluyen: lnspecciones

de control en atención a denuncias por la presunta afectación a la calidad y/o cantidad

de agua e lnformes técnicos que se derivan de los procesos administrativos

sancionatorios iniciados.

La meta planteada se presenta a continuación:

TABLA 6 META DE ATENCIÓN A DENUNCIAS POR PRESUNTA AFECTACIÓN DE LA CALIDAD Y
CANTIDAD DEL RECURSO HÍDRICO E INFORMES TECNICOS DERIVADOS DE LOS PROCESOS

ADMI NISTRATIVOS SANCIONATORIOS

AGENCIA DE REGULA Y CONTROL DEL AGUA

¡¡¡. Cronograma de trabajo

TABLA 7 CRONOGRAMA
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Diroc<*i*r: Rurnipamba E2-128 y Repúblha
Có(figlo po.t t 1 7&51I / Chrito-Ecuador
Telifonc 593-2-3944440
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sürl1bram0sfu¿ot--

Personas naturales o jurídicas
que incumplen la Regulación
DIR-ARCA-RG-OO1-2016

85o/o 100%

DERIVADOS DE tOS
PROCESOS

ADMINISTRATIVOS
sArvcroNAroR,os

tNtctADos

SUJEIOS DE CONTROL

TECNTCOSINFORMES
META

ATENCIÓN A
DENUNCIAS

I

lnformes Técnicos
de Control de
Cumplim¡ento de
Obligaciones a las
áutorizac¡ones de
uso y
aprovechamiento
oroductivo del aoua

I t
I I I

lnformes Técn¡cos
de Control de
Cumplimiento de
Obligaciones para
renovación/a
pet¡ción de parte
interesada

I D

I I I I I I Iregulac¡ón y control
de recursos hídricos

Tram¡tac¡ón de
denunc¡as en el
ámb¡to de

: D
I I I I

lnformes técn¡cos
derivados de los
Procesos
Administrativos
Sancionator¡os
iniciados

f t
DE AGUA

-

I TRIMESTRE II TRIMESTRE III TRIMESTRE IV TRIMESTRE

ACTIVIDADES

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP ocr NOV Dtc



lnformes Técn¡cos de Control de
Cumplimiento de Obl¡gac¡ones a las
autorizaciones de uso y
aprovechamiento productivo del agua

$ 1 280,00

lnformes Técnicos de Control de
Cumplimiento de Obligaciones para
renovación/a petic¡ón de parte
interesada

$ 640,00

Tramitación de denuncias en el ámbito
de regulación y control de recursos
hídricos

$ 640,00

lnformes técnicos derivados de los
Procesos Administrativos
Sancionatorios iniciados

0,00

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD N

$ 2.560,00

VIATICOS Y MOVILIZACI
(uso)

/46ENCl/4 Dt RtGUt/4ClóN Y CONTROT DEt /4GU/4

ELABORACI AGENCIA DE REGULACI N Y CONTROL DEL AGUA

Cabe indicar que los valores señalados corresponden al presupuesto considerado para

los meses de octubre (mediados), noviembre y diciembre del año 2020, puesto que

hasta el momento no se ha devengado ningún valor al no haberse ejecutado

inspecciones técnicas que demanden pago de v¡át¡cos hasta med¡ados del mes de

octubre de 2020.

v. Resultados esperados

Los resultados esperados y de ¡mpacto que se pretende consegu¡r con el control del

2020 son los siguientes:

El 50% del caudal total autor¡zado por la Autor¡dad Única del Agua, se habrá

controlado por la Agenc¡a de Regulación y Control del Agua hasta el 2020.

100% de los informes técnicos requeridos por la DAJ dentro de los PAS que la

ARCA ha iniciado, serán elaborados y presentados.

100o/o de los usuar¡os selecc¡onados para aprovechamientos hidroeléctr¡cos e

¡ndustriales y de los usuarios solic¡tados por el MAAE serán controlados para

ev¡denc¡ar su cumplim¡ento con las obligaciones establecidas en las

autorizac¡ones de uso y aprovecham¡ento del agua e informados de los

resultados de estos controles para que real¡cen la subsanación respect¡va, de

ser el caso.
14
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iv. Presupuesto requerido

TABLA 8 PRESUPUESTO ACTIVIDADES DE CONTROL DRH.2O2O

TOTAL

ürlcciirr Rrmiparnba E2- 128 y n€plibl¡c¡
cridgo po.rd: 170519/Oi¡ttc.Ecuador
TclctorF: 5c3-2-3s4,1,14o
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/4GENCI' DE RÉGUL/4CIÓN Y CONÍROL DEt /46U/4

b. PLAN DE CONTROL DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE
Y SANEAMIENTO

i. Criterios de selección de los sujetos de control

La Direcc¡ón de Regulación y Control de Agua Potable y Saneam¡ento de la ARCA ha

planificado actividades relacionadas al fortalecim¡ento y control de los prestadores

públicos y comunitar¡os de los serv¡cios de agua potable y saneamiento, considerando

las competencias de la ARCA establec¡das en el artículo 23 de la LORHUyA, la

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada, Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-

006-2017 y Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-008-2017 Reformada.

Los criterios ut¡lizados para la selecc¡ón de los sujetos de control y fortalec¡m¡ento se

detallan a continuación:

a) Las capacidades técnicas del personal de los prestadores públicos para la

elaboración de los elementos tarifarios fundamentales, así como de los

prestadores públicos y comunitarios en la elaboración de los Planes de Mejora

de los servicios de agua potable y saneam¡ento e implementación de los

aparatos de medición de caudales de agua cruda, enfocando las act¡vidades en

7 eventos en terr¡tor¡o.

b) En cumplim¡ento de la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada,

denominada "Nomativa técn¡ca para la evaluación y diagnóstico de la prestación

de los servicios públicos de agua potable y/o saneamiento en las áreas utbanas

y runles en el tenitorio ecuatoriano",la DAPS plan¡f¡ca evaluar la prestac¡ón de

los servicios de agua potable y saneamiento al 100% de los prestadores públ¡cos

que han reportado información a la ARCA. Además, la val¡dac¡ón de esta

¡nformación a 30 prestadores públicos, considerando específicamente el nivel de

inconsistencias presentadas en los datos.

c) El control de las Regulaciones Nro. DIR-ARCA-RG-003-201 6 Reformada y Nro.

DIR-ARCA-RG-0O6-2O17, requiere el desarrollo del 90% de reuniones en las

oficinas de la ARCA, para que los prestadores públ¡cos que incumpl¡eron con

dichas Regulaciones, entreguen la información de la prestaclón de los servicios

de agua potable y saneamiento; así como, de los elementos tarifarios

fundamentales, en un plazo determinado de mutuo acuerdo entre los GADMs y

la ARCA a través de la DAPS.

15

Dirrrdah R niparüa E2- 128 y Aeotti:¡
Códgo po.i.t 174519 / Orto-Ec1¡6(br
f.aálorE 5S-2-39{44,10
wwr.gd..iq¡gt¡..9ó..c

..t
-Ah*o



/4GENCI/4 DT REGUT/4CIÓN Y CONIROL DEL /4GU/4

d) El seguim¡ento y evaluación de la implementación de los Planes de Mejora de

los servicios de agua potable y saneamiento que establece la Regulac¡ón Nro.

DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada, con el fin de analizaÍ la informac¡ón

reportada por los prestadores públicos a través de la plataforma SARA, referente

al cumplimiento del Plan de Mejora aprobado por la Autoridad Única del Agua.

e) La información reportada referente a los elementos tarifarios fundamentales en

cumplimiento de Regufación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017, denominada

"Notmativa técnica para el establecimiento de criterios técnicos y actuariales

para la determinación de cosfos sosfenlb/e s en Ia prestación de los sevicios de

agua potable y, para la fijación de tarifas por los prestadores públicos de estos

se/viclos", requiere la evaluac¡ón a 50 prestadores públicos.

f) Las Peticiones y Denuncias presentadas a la ARCA en relación a la prestac¡ón

de los serv¡c¡os de agua potable y saneam¡ento, por competencia establecida en

el Art. 23 de la LORHUyA, con un porcentaje de atención del 85%.

g) El control al cumpl¡miento de las obligac¡ones contempladas en las

autorizaciones de uso del agua en aplicación al artículo 23 de la LORHUyA,

requiere realizarse a 6 prestadores públicos.

ii. Actividades de control a los serv¡c¡os de agua potable y
saneam¡ento

1D¡fusión de las Regulaciones /Vro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada y/o Nro.

DIR-ARCA-RG-006-2017 y/o Nro. DIR-ARCA-RG-008-2017 a /os actores

vinculados de foma d¡recta e indirecta a la prestación de los seryicios públ¡cos de

agua potable y saneamiento.

Esta actividad consiste en el fortalecimiento de capacidades técn¡cas a los

prestadores públicos y comunitarios de los serv¡c¡os de agua potable y

saneam¡ento, sobre los temas de: levantamiento y recopilación de la informac¡ón,

reporte, diagnóst¡co, y elaboración de los planes de mejora con el f¡n de que sean

acordes a la realidad y cons¡deren la integralidad del cantón. Además, sobre la

recopilación de información económica - financiera por los prestadores públicos

para el reporte de los elementos tarifarios fundamentales a través de 7 eventos a

t6
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2 Evaluac¡ón de la prcstación de ,os serviclos públicos de agua potable y

saneamiento en aplicación de la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016

Reformada.

Con la información reportada por parte de los prestadores públicos de los serv¡cios

de agua potable y saneam¡ento, la ARCA realizatá la evaluación de la gestión de

la prestación de los servicios del 100% de los prestadores que reportaron

información del per¡odo evaluado.

3 Contrcl para ver¡ticar la información repoñada referente a la prestación de los

servic,os de agua potable y saneamiento en cumplimiento de la Regulación Nro.

Dl R-ARCA- RG-003-20 1 6 Reform ada.

En el proceso de validación de la ¡nformación reportada por los prestadores

públicos de los servicios de agua potable y saneamiento, se revisan los datos

comparándolos con la información reportada en años anter¡ores y verif¡cando que

se encuentren dentro de los rangos establec¡dos por la ARCA, evidenciando

inconsistencias e ¡nformac¡ón faltante, que requieren de un control, por lo que se

¡ealiza¡á a 30 prestadores de estos servicios, que representan una muestra del

14% de cantones que ex¡sten en el país.

4 Contrcl por incumpl¡m¡ento al repo¡te de infomación en aplicación de la

Regulacione s N ro. Dl R-ARCA-RG -003-201 6 Reform ada y N ro. Dl R-ARCA-RG -

006-2017, a través de una rcunión para fijar el plazo para subsanar el

incumplimiento.

El control corresponde a los prestadores de los serv¡cios de agua potable y

saneam¡ento que fueron notiflcados por la ARCA, debido al cumplimiento de la

entrega de la informac¡ón de: agua potable y saneamiento a través de la

plataforma SNIM y SARA, pl¡ego tar¡far¡o, informe situacional de ¡ngresos y costos,

y del estudio tarifario. Considerando el proced¡m¡ento establecido se deberá

real¡zar el control al 90% de estos prestadores.

L7
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6 Evaluación a la implementación de los Planes de Mejora aprobados en

cumplimiento de la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Refomada.

Con base en la información reportada y/o controles sobre la implementac¡ón de

los Planes de Mejora de los servic¡os de agua potable y saneamiento que

establece la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada, se realizará la

evaluación al 100% de prestadores que lienen aprobado d¡cho Plan de Mejora de

los cuales se tenga la información correspondiente.

7 Evaluación de los elementos tarifarios fundamentales de la prestación de los

servlcrbs de agua potable y saneamiento, en cumplimiento de la Regulación Nro.

DIR.ARCA-RG.OOG2O17.

Con base en la informac¡ón reportada por los prestadores públicos de servicios de

agua potable y saneamiento, se realizará la evaluación de los elementos tar¡farios

fundamentales a 50 prestadores de estos servicios.

8 Atención a Peticiones y Denuncias presentadas a la ARCA por los actores

vinculados en forma directa e indirectamente a la prestación de servicio p(tblico

de agua potable y saneamiento, por competencia establecida en el 4ft. 23 de la

LORHUyA.

La atención de Pet¡c¡ones y Denuncias en el presente año se realizará a demanda,

existiendo en su mayoría solicitudes de capac¡tac¡ón y de ¡nformac¡ón, denuncias

por mala calidad y cant¡dad del agua, y tarifas no reguladas. Considerando los

tiempos internos y el t¡empo de respuesta de los prestadores de serv¡c¡o, el

porcentaje planif¡cado de atención en el presente año será del 85%.

9 Control al cumplimiento de las obligaciones contempladas en las autorizaciones

de uso del agua en aplicación al artículo 23 de la LORHUyA específ¡camente al

literal i).

En el proceso de control al cumplimiento de las obligaciones contempladas en las

autorizaciones de uso del agua en aplicación al artículo 23 de la LORHUyA, se

realizará a 6 fuentes autorizadas a los prestadores públicos.
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iii. Cronograma de trabajo

TABLA 9 CRONOGRAMA DE TRABAJO 2O2O

ELABORA AGENCIA DE REGULA Y CONTROL DEL AGUA

iv. Presupuesto requerido

TABLA 1o PRESUPUESTo DEL PLAN DE coNTRoL DE LA DtREcctóN DE REGULAC|óN y
CONTROL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 2O2O

ELABORA A Y CONTROL DEL AGUA

Ad¡c¡onalmente se requiere: impresiones de la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-

2016 Reformada, impres¡ones de la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017, carpetas

19

fr¿A¡.zo

Difusión en tsrntorio, de las Regulaciores Nro.
DIR-ARCA-RG-003-2016 Reiormada y/o Nro.
DIR-ARCA-RG-006-2017 y/o Nro. DIR-ARCA-
R6-008-2017 a los aclores vinculados de
forma di¡6ctá e indirecla a la prestac¡ón de los
se icio3 públicos de agua potable y

(F I t

F I
Evaluación de la prestación de los servicios
públicos de agua poláble y saneamienlo en
apl¡cación de la Reguláción Nro DIR-ARCA'
RG-003-2016 Ref ormada.

(ts )
Control pa.a verifcar la ¡nfomac¡ón reporlada
rel€rente s la p¡estac¡ón d€ los s€rvicios de
agua potable y saneamiento eñ cumplimie¡to
de la Regulación Nro DIR-ARCA-RG-003-
2016 Relomada

F I I I
Cor¡trol por incumplimiento al reporté de
intormación eñ aplicación de la R€gulaciona§
Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Rerormada y
Nro. DIR-ARCA-RG-005-2017, á través de una
reun¡ón para fjar el plazo pare subsanar á

I I I Ie tEvaluación a la implemsntación de los Plánes
de Mejora aprcbados en cumplimienlo de la
Regulación Nrc. DIR-ARCA-RG-003-201 6

I I I
Evaluación d6 los elemenlos tarifsrios
lLrndamentales de la preslacaón do los s6rvicio3
de agua potabl€ y saneamienlo. en
curñplimiento de la Regulación Nro. DIR-
ARCA-RG00S2017.

(F

(ts )

Atenc¡ón a Pet¡cDnes y Oenuncia§
presentadas a la ARCA por los actoÉs
vinculados eñ foñna direcla s indirectamente a
la prostaclón de servic¡o público de agua
potable y saneamieñto, por comp€tenoa
e§tablecida en elArt 23 de le LORHUyA

I IContml alcumdimienlo de lás oblioaciones
cont€mpladas en las aoto zaciones de uso del
agua en eplicación al articulo 23 de la
LORHUyA especílcamente al literal i)

Difusión en territorio, de las Regulaciones Nro.
DIR-ARCA-RG-003-2016 Rerormada y/o Nro.
DIR-ARCA-RG-006-201 7 y/o Nro. DIR-ARCA-
RG-008-2017 a los actores vinculados de forma
direcla e indirecta a la prestación de los
servicios públ¡cos de agua potable y
saneamienlo.

s 2.800,00

VIATICOS Y
MOVTLTZACtÓN (USD)

onúodri.l: R,r¡páÍt a E2-l 28 y a€pl:bli:a
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con logo institucional, esferos con logo ¡nstitucional y dípticos de las competencias de la

ARCA en relac¡ón con los prestadores de servicios de agua potable y saneamiento.

v. Resultados esperados

Los resultados esperados y de impacto que se pretende conseguir con el control del

2020 son los s¡guientes:

. Que todos los prestadores de serv¡cios a los que se brindó la difusión de las

Regulaciones Nro. DIR-ARCA-RG-003-201 6 Reformada y/o Nro. DIR-ARCA-

RG-006-2017 y/o Nro. DIR-ARCA-RG-008-2017, presenten el Plan de Mejora a

la SENAGUA para efectos de su aprobación, así como los elementos tar¡farios

fundamentales a la ARCA para su evaluación.

. Que se realice la evaluac¡ón a la prestac¡ón de los servicios de Agua Potable y

Saneamiento a todos los prestadores de servicios en cumplimiento a la

Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada.

. Que los 30 prestadores de serv¡cios establec¡dos como muestra para el control

y verificación de información, mejoren el reporte de ¡nformación técn¡ca en

apl¡cac¡ón a lo establecido en la Regulac¡ón Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016

Reformada, y realicen un diagnóstico real de la prestación de los servicios de

Agua Potable y Saneam¡ento.

. Que todos los prestadores de servicios controlados realicen la entrega de los

elementos tarifarios fundamentales en cumplimiento a lo establec¡do en la
Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-006-2017 y reporten la información de la

prestac¡ón de los servicios de agua potable y saneamiento en cumplim¡ento de

lo establec¡do en la Regulación Nro. DIR-ARCA-RG-003-2016 Reformada de

maneÍa adecuada.

. Confibuir al establecimiento de tarifas sostenibles en los GADMs, a través de la

evaluación de los elementos tarifarios fundamentales de la prestación de los

servicios de agua potable y saneamiento, en cumplimiento de la Regulación Nro.

Dt R-ARCA-RG-006-2017.

. Dar atenc¡ón a las Peticiones y Denuncias presentadas por ¡nstituc¡ones del

sector o por c¡udadanos para que en base de sus competencias atiende la ARCA

a través de la Direcc¡ón de Regulación y Control de Agua Potable y

Saneamiento.
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C. PLAN DE CONTROL DE LOS SERVICIOS DE RIEGO Y
DRENAJE

i. Criterios de selección de los sujetos de control

a) Atención a denuncias y solicitudes (internas) presentadas por los usuar¡os

y consumidores de Riego, en relación con la afectación a la cantidad del recurso

hídr¡co.

Se considerará como sujetos de control aquellos usuarios y consumidores del recurso

hídr¡co que sean parte de las denuncias, quejas y controversias presentadas a la ARCA

para su resolución, que estén enmarcadas dentro de lo que señala el Artículo 23, literal

k) de la Ley Orgán¡ca de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua

(LORHUyA); y, de las Regulaciones em¡t¡das por la ARCA (DlR-ARCA-RG-001-2016 y

DIR-ARCA-RG-0O4-2O16) que guarden relación con la afectación a la cantidad del

recurso hídrico; de esta manera se atenderá las denunciás y solicitudes (internas)

reasignadas a la DRD, en el año.

b) Requerimiento de la Dirección de Asesoría Jurídica (DAJ) a la coordinac¡ón

General Técnica para la elaboración de informes técn¡cos dentro de las

actuaciones prev¡as, valoración de pruebas de descargo y puntuación de

magnitud, intensidad, frecuencia y factores agravantes, dentro de los Procesos

Admin¡strativos Sanc¡onatorios (PAS), iniciados por la ARCA.

El cumplimiento de esta activ¡dad, estará sujeto al requerimiento (demanda) realizado

por la Dirección de Asesoría Juríd¡ca (DAJ) a la Coordinación General Técn¡ca, para lo

cual, se considerará aquellos sujetos de control, que como parte de las acciones previas

solicitan re inspecciones para sustentar los casos antes de iniciar los proceso

administrativos sancionatorios, se elaborarán los respect¡vos informes técnicos de las

actuaciones prev¡as, valoración de pruebas de descargo; y, de puntuación de

¡ntensidad, magnitud, frecuencia y factores agravantes, según el caso requerido;

también se considerará los requerimientos de re-inspección sol¡citados por parte de los

administrados y que sean requerido por la DAJ.

c) Prestadores del servicio de riego y drenaje a quienes se difundirá la

Regulación DIR-ARCA-RG-009-2018 y requieren de acompañam¡ento en el

proceso de levantam¡ento y registro de informac¡ón en el SARA.
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Para el acompañamiento en el levantamiento y reg¡stro de informac¡ón de los PSRD,

en aplicación de ¡a Regulación Nacional DIR-ARCA-RG-009-2018 denomina

"Normativa técnica para la determ¡nación del estado s¡tuacional de la prestación del

serv¡cio público de riego y la gestión de los planes de mejora", se contempla ejecutar

12 reuniones con los representantes de los prestadores públicos y comunitaraos del

servicio de riego y drenaje, representantes de la SENAGUA y representantes de las

direcciones técnicas de r¡ego de los gob¡ernos autónomos descentralizados

provinc¡ales (GAD-P); para lo cual se realizarán act¡v¡dades como:

Coordinación y def¡n¡c¡ón de los participantes;

Elaboración y aprobación de la planificación de las reuniones;

Ejecución de las reuniones en territorio; y,

Emis¡ón de los informes correspondiente.

d) Prestadores del servicio de r¡ego y drenaje, que rem¡tirán información para

determinar su estado situacional y que previa a una selección se validará la

información registrada en el SARA.

Continuando con la apl¡cación de la Regulación Nacional Nro. DIR-ARCA-RG-009-2018

y una vez que los ¡nvolucrados en su ¡mplementación, levanten y reg¡stren la

información en el SARA se procederá a validar d¡cha informac¡ón; para lo cual, se

contempla seleccionar a 15 prestadores del serv¡c¡o y realizar una validación en campo

de la ¡nformación reportada, para la selecc¡ón se considerará a aquellos prestadores

cuyo menor porcentaje han alcanzado en su evaluación o aquellos que presentan

¡nconsistencias en la información. Para cumplir con esta acción, se realizarán

act¡vidades como: coordinar con los GAD-P para efectuar las val¡daciones en campo,

realizar la plan¡ficación de control, ejecutar las mismas y elaborar los informes técnicos

respect¡vos para su aprobac¡ón y trámites correspondientes.

e) Prestadores del serv¡cio de riego y drenaje, que registren la informac¡ón,

sobre d¡cha base se elaborarán los reportes que permitirá determ¡nar el estado

situacional de cada a uno de ellos sobre la prestación del servicio público de riego

que prestan.

Sobre la base de la ¡nformac¡ón registrada en el SARA de la Agencia de Regulac¡ón y

Control del Agua (ARCA) por parte de los prestadores del servicio público de r¡ego y

drenaje, como de los gobiernos autónomos descentralizados provinc¡ales que
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administras sistemas de riego, se analizará y se emitirá los reportes correspondientes

en los que se determinará el estado situacional de la prestación del servicio de cada

uno de ellos. Para el presente año, se contempla elaborar los reportes del 100% de

prestadores del servicio público de riego y drenaje que han registrado la información a

nivel nacional.

f) Prestadores del servicio de riego y drenaje, que registran la información y

que se determinará su estado situacionalsobre la prestación del servicio público

de riego a nivel provincial.

Esta actividad permitirá evaluar la situación actual de la prestación del servicio de riego

y drenaje a nivel provincial, sobre la base de la información registrada por los

prestadores de servicio de riego y drenaje (PSRD) de cada provincia, se procederá al

análisis y se emitirá el informe correspondiente sobre la situación actualde la prestación

del servicio público de riego por cada una de las provincias. Se contempla analiza¡ la

información de 12 provincias en las que se dispone de información registrada por los

PSRD en el SARA y se elaborarán los respectivos informes técnicos de evaluación (1

informe técnico por cada GAD-P al año) y su posterior publicación por los medios que

dispone la Agencia.

g) Prestadores púbicos y comunitarios del servicio de riego que disponen de

planes de mejora aprobados por la Secretaría delAgua.

Sobre la base de la información proporcionada por la Secretaría del Agua, en relación

a los planes de mejora elaborados por los prestadores del servicio de riego y aprobados

por la Autoridad Única del Agua, hasta el año 2019, se contempla realizar la evaluación

a la implementación de los mismos; para lo cual se verificará en campo el cumplimiento

de las actividades, programas y proyectos descritos en cada uno de los planes de

mejora. Se ha planificado realizar el seguimiento a 12 planes de mejora.

h) Usuarios con autorizaciones de uso y aprovechamiento del agua para

riego, emitidas por ta Autoridad Única del Agua (AUA), a quienes se realizarán et

control al cumplimiento de las obligaciones contempladas en dichas

autorizaciones.

Para el cumplimiento de esta actividad, se considerarán aquellos usuarios con

autorizaciones de agua para riego, emitidas por la Autoridad Única delAgua, para ello

se realizará lo siguiente:
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1. Gestionar ante la SENAGUA y la EPA-EP el registro de usuarios;

2. Seleccionar los sujetos de control;

3. Elaborar la planificación de las inspecciones técnicas;

4. Ejecutar las inspecciones técnicas; y,

5. Emitir los informes técnicos correspondientes; mismos que serán remitidos a la

Coordinación GeneralTécnica para que se continúe con eltrámite respectivo;

Se estima que se realizará el control al cumplimiento de las obligaciones de 15

autorizaciones de uso y aprovechamiento de agua de riego y sus respectivos informes

de control, en el presente año.

¡¡. Actividades de control a los servicios de riego y drenaje

La metodología de control para cada uno de los ámbitos señalados anteriormente, se

detalla en los siguientes apartados:

a) Atención a denuncias y solicitudes (internas) presentadas por los usuarios y

consumidores de Riego.

La base legalque permite este tipo de atención se enmarca dentro de las competencias

de la Agencia establecidas en elArt. 23, literal k) de la LORHUyA, que señala: "Tramitar,

investigar y resolver quejas y controversias que se susciten entre los miembros del

sector y entre estos y los ciudadanos", y en lo establecido en la Regulaciones emitidas

por la ARCA (DlR-ARCA-RG-O01-2016 y DIR-ARCA-RG-004-2016), que guarden

relación con la afectación a la cantidad del recurso hídrico para riego. La metodología

para su desarrollo es la siguiente:

ILUSTRACIÓN 4 METODOLOGíA DE CONTROL DENUNCIAS Y SOLICITUDES

Análisis y
recopilación de

información
secundaria

Planificación y
ejecución de la

inspección técnica

Revisión, entrega,
aprobación y

validación por
parte del CGT

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA
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b) Elaboración de los ¡nformes de valoración de pruebas de descargo e informes

de puntuación de intensidad, magn¡tud, frecuencia y factores agravantes.

Sobre la base de los requerimientos realizados por la Direcc¡ón de Asesoría Juríd¡ca

de la ARCA y conforme a lo establecido en la Regulación Nac¡onal DIR-ARCA-RG-001-

2016, en relación a la afectación a la cantidad del recurso hídr¡co, sustenta la base para

la ejecución de esta activ¡dad; la metodología para su desarrollo es la s¡guiente:

ILUSTRACIÓN 5 METOOOLOGÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES REQUERIDOS POR
LA DAJ.

Recepción de la

solicitud
(memorando,
providencia)

Análisis de la

información
(actuaciones previas,

valoración o
puntuación)

Entrega y validación
por parte del CGT

c) Reuniones de acompañamiento en el levantamiento y registro de información

de los prestadores del servic¡o de riego y drenaje (PSRD), en apl¡cación de la

Regulac¡ón DIR-ARCA-RG-009-201 8.

Una vez que la Regulación Nacional DIR-ARCA-RG-009-2018 fue aprobada por el

Directorio de la ARCA, const¡tuye el sustento legal para continuar con su aplicación,

para ello se ha plan¡ficado ejecutar reun¡ones para el acompañamiento en el

levantam¡ento y reg¡stro de informac¡ón de los PSRD, con los representantes de los

prestadores públicos y comunitarios del servicio de riego y drenaje, representantes de

la SENAGUA y representantes de las direcciones técnicas de riego de los gobiernos

autónomos descentralizados provinc¡ales; la metodología para su desarrollo es la

s¡guiente:
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ILUSTRACIÓN 6 METOOOLOGfA PARA LAS REUNIONES DE ACOMPAÑAMIENTO EN EL
LEVANTAMIENTO Y REGISTRO DE LA INFORMACIÓN EN APLICACIÓN DE LA REGULACIÓN DIR-

ARCA-RG-009-2018.

Planificación aprobada
para la ejecucióñ de

las reuniones

Elaborac¡ón y
aprobac¡ón del

croñograma de v¡s¡tas

Elaboración y

aprobación de
informes

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGI)LACIÓN Y CONTROL DEL AGUA

ILUSTRACIÓN 7 METODOLOGiA PARA LA VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO PÚBLICO DE RIEGO Y DRENAJE,

r
Planif¡cac¡ón de vis¡tas

de verlf¡cación
Ejecución de v¡sitas de

verificac¡óñ

Elaborac¡ón y
aprobac¡ón de

informes de v¡sitas

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA

e) Elaboración de reportes de estado situacional de la prestación del
serv¡c¡o de riego, sobre la base de la información reg¡strada en el SARA.

La base legal que permite esta actividad se enmarca dentro de lo establec¡do en la

Regulación Nacional DIR-ARCA-RG-009-2018, emitida por la ARCA, en lo que tiene

que ver con las acc¡ones que se desarrollarán para su aplicaciÓn; para ello se ha

plan¡f¡cado, sobre la base de la información regrstrada en el SARA por parte de los

prestadores del servicio público de riego y drenaje y los GAD-P, se analizará y
26
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d) Val¡dac¡ón a la informac¡ón reportada a la ARCA por los prestadores
del servicio de riego y drenaje en aplicación de la Regulación DIR-ARCA-RG-009-
2018.

La base legal que permite esta actividad se enmarca dentro de lo establecido en la

Regulación Nacional DIR-ARCA-RG-009-2018, em¡tida por la ARCA, en lo que t¡ene

que ver con las acciones que se desarrollarán para su aplicación; continuando con las

mismas se ha planificado, una vez que los prestadores del servicio públ¡co de riego y

drenaje han levantado la ¡nformac¡ón solicitada y reg¡strada en el SARA, mediante un

muestreo realiza¡ la validación de la información de la prestación del serv¡c¡o público

de riego y drenaje. La metodología para su desarrollo es la siguiente:
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determ¡nará el estado s¡tuacional de la prestación del servicio públ¡co de r¡ego, de cada

uno de ellos- La metodología para su desarrollo es la s¡guiente:

ILUSTRACIÓN 8 METoDoLoGfA PARA DETERMINAcIÓN DEL ESTADo SITUACIoNAL DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RIEGO

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGI)A

f) Anális¡s de la s¡tuación actual de la prestación del serv¡cio público
de riego a n¡vel provincial.

La base legal que permite esta actividad se enmarca dentro de lo establec¡do en la

Regulac¡ón Nac¡onal DIR-ARCA-RG-009-2018, emitida por la ARCA, en lo que tiene

que ver con la evaluación del estado s¡tuacional de la prestación del serv¡c¡o de riego y

drenaje a n¡vel prov¡nc¡al, sobre la base de la ¡nformación registrada por los prestadores

de servicio de r¡ego y drenaje (PSRD) de cada provincia; para ello se ha planificado

anal¡zar y determinar el estado situacional de la prestación del servicio públ¡co de riego

a nivel de cada uno de las prov¡nc¡as que cuentan con ¡nformación reg¡strada. La

metodología para su desarrollo es la s¡gu¡ente:

ILUSTRACIÓN 9 METODOLOGIA PARA DETERMINACIÓN DEL ESTADO SITUACIONAL DE LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RIEGO A NIVEL PROVINCIAL,

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGI.IA

S) Seguimiento a la implementación de los Planes de Mejora de los
prestadores del servic¡o de r¡ego.

La base legal que permite este t¡po de atenc¡ón se enmarca dentro de lo prescrito en el

Art. 51 del Reglamento de apl¡cación a la Ley Orgán¡ca de Recursos Hídr¡cos, Usos y

Aprovechamientos del Agua (LORHUyA) que señala: "(...) La Agencia de Regulación y
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Controldel Agua evaluará periódicamente la implementación del plan de mejora (...)".

La metodología para su desarrollo es la siguiente:

tusrRlcróN 1o METoDoLocíA pARA EL SEGUTMTENTo A Los pLANES DE MEJoRA DE Los
PRESTADORES DEL SERVICIO DE RIEGO.

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA

h) Control al cumplimiento de las obligaciones de las autorizaciones
de uso y aprovechamiento de agua de riego.

La base legalque permite este tipo de atención se enmarca dentro de las competencias

de la Agencia establecidas en elArt. 23 literal i) de la LORHUyA, que señala: "Controlar

el cumplimiento de las obligaciones contempladas en las autorizaciones de uso y

aprovechamiento del agua" y en lo establecido en la Regulación Nacional DIR-ARCA-

RG-004-2016, emitida por la ARCA, en lo relacionado con el cumplimiento de las

obligaciones contempladas en las autorizaciones de uso del recurso hídrico para riego.

La metodología para su desarrollo es la siguiente:

ILUSTRACIÓN 11 METODOLOGÍA PARA CONTROL DE OBLIGACIONES A LAS AUTORIZACIONES
DE USO Y APROVECHAMIENTO DEL AGUA PARA RIEGO

ELABORACIÓN: AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL AGUA
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i¡¡. Cronograma de trabajo

TABLA 11 CRONOGRAMA

Atenclón a d6nr¡ncia3 y lolic¡tudor
{intorns) pro6entáda6 por lo3 uluar¡o!
y conaumldorar de Rleqo.
Recepción de la disposición do la elonción
a la denuncia y Análisis y rccopilación de
información secundáña

Planificac¡ón y sj€cuc¡ón do lá iñspección

Elaboración del informe técn¡co de
¡nspeccÉn y/o of¡oo de respuesta.

Revisión, entrega, aprobeción y válidáción
d6 iñlcmes tájnico3 de inspecc¡ón y/u
oficios de respuesta.

Elaborac¡ón de lo3 ¡nfoíÍe3 tácñlco!
v.lor¡c¡ón de pru€bas de d$cargo e
¡nforme! do puntuación do inten.ided,
magnhüd, trocuonc¡a y factorea

Recopción de la solic¡l¡rd (memorando,
providenc¡a) y análisis de la infomación

Eláboración del lnfoÍ¡e lécnico de
actuac¡ones preüas, valoración o

Revisión, aprobac¡ón enlrega y valdación
de rnlonnes de actuacones previas,
va oraoó¡ y punluacró¡ solrc¡lados

R6un¡oner do acompañam¡ento an sl
lov.nlamionto y rog¡atro d€ ¡nformac¡ón
de 106 pre3tadorc3 del 6ervicio de ego
y dron¡Je (PSRD),6n ¡plicac¡ón do l.
Rsgulaclón OIR-ARCA-RG-009-2018.
Plan¡licacrón aprobada para la ejecuc¡ón de 3
Coordinación y entrega de invitacioñes 3
Ejea/ción de lás reuniones

ElÉboración y apobac¡ón de ¡nfomes

V.lldáclóñ a lá ¡nformación reportád. a
la ARCA por 1o3 pre3tedorc3 dsl 3edlc¡o
de riego en aplicac¡ón de la Régulación
D¡R-ARCA-RG-009-2018.

Elaboráción y aprobac¡ón de¡ cronogrsma
da v¡s¡l,as para lE válidación de infoíñecióñ

Planificación de visitas para la validación
de inlomación de la prestación dslservicio
público de riogo. :
Ejecucióñ de visitas ¡n s¡tu para la
validación de infoÍnáción de la prestec¡ón
del seNicio público de riégo ts)
Elaboración y apobación de infomes de
visitas de validación de ¡nfoÍnáción.

Octsep

)

\,.I
\

Ene Feb ,nat Abr lllay Jun ago
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Eláboraclón de roporlrr de $tádo
aituaclonal da la pÉ3tac¡ón del Borücio
de riego, lobro l¿ b.!s do la hformac¡ón
regl.tred¡ en sl SARA.

Recepc¡ón de información de los PSPR <E)
Análisis de la informac¡óñ

Elaboración de los reportes tecnicos (-)
Aprcbació¡ y publcációñ de lesultados (-)
Análllla d€ l¡ sltuaclón ¡ctuál de lá
pre3tec¡ón dol lorvicio públ¡co do r¡ogo
a nlvel provlnclal.

Registro de idorinación de los PSPR, por 3
Anális¡s de la ¡nlormación (F)
Elaboración de los Lnformes lécnicos

-

)
Aprobación y publicación de resultádos

-

Segulñlento a l. lmplement¡ción ds lo!
Planoa do Majora de loa pr$tedoroa del
3erücio de riego.

ldentificeción de lo3 PSRC con PM

:)
Análisis y recopilacióñ de jnformación 3
Verincación del següim¡ento en campo

)
Elaboracióñ del infome técnico de

-)

5Enlrega y aprcbación del iñfoÍne

3Entréga de nolilicaciones aIPSRC

conuol el cumplhB¡ento de la3
obl¡g.cionoE do la! autorizacionei de
ulo y aprovechamiorÍo de agua de
rie9o.

Elabor¿ción y aprobeción del cronograma

Análi3is y recopi¡.ción de información

I(Planifcación y eiecución de la insp6cción
técnicá.

-
IElaboÉción de lrifoms Écnico d€

F tRevsión. entrega aprobación y validaaón
por parte del CGT

Eñe Feb ¡na. Ab, May Jun ago Sép Oct

-
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iv. Presupuesto requerido

TABLA 12 PRESUPUESTO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIOADES DE CONTROL,2O2O

ELABORAC AGENCIA DE REGULA Y CONTROL DEL AGUA

Los valores señalados corresponden a la actividad que demanda salidas a campo en

atención a denuncias.

v. Resultados esperados

Los resultados esperados y de impacto que se pretende conseguir con el control

del 2020, son los s¡guientes:

1. 1O0% de denuncias y solicitudes (¡nternas) presentadas por los usuarios y

consumidores de riego en aplicación alArtículo 23, literal k) de la LORHUyA,

y en lo establecido en la Regulaciones emitidas por la ARCA (DIR-ARCA-

RG-001-2016 y DIR-ARCA-RG-004-2016, que guarden relac¡ón con la

afectación a la cant¡dad del recurso hídrico y con el cumpl¡m¡ento de las

obligaciones de las autorizac¡ones de uso del recurso hídrico para riego,

serán resueltas.

2. 100o/o de los informes técnicos requeridos por la DAJ, serán elaborados y

presentados.

3. 100% de las reuniones de acompañamiento en el levantam¡ento y registro

de informac¡ón de los prestadores del servicio de riego y drenaje (PSRD),

ejecutadas.

4. 10oo/o de las val¡dac¡ones a la informac¡ón reportada a la ARCA por los

prestadores del servicio de riego y drenaje en aplicación de la Regulación

Dl R-ARCA-RG-009-201 8, real¡zadas.

5. 100% de los prestadores del servicio de riego y drenaje y GAD-P

capacitados que han reg¡strado la ¡nformación en el SARA, serán

determinados su estado situacional de la prestación del servicio de riego.
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$ 2.420,00Atención a denuncias y solicitudes (internas)
presentadas por los usuarios y consumidores de R¡ego

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
VIÁTICOS Y

MOVILIZACIÓN
(USD)

TOTAL s 2.420,00

OirlcoióG Rt ripa/¡bñ E2- l2A y Repúblíca
Códgo pd* 17051S / Orto-Ecuador
TdálorF: 593-2-39a,14,{)
wwwrlgr¡do'¡gú-gob.cc fu2,¿o
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6. El 100% de la información reportada por los PSRD en cada provinc¡a serán

anal¡zadas y se determinará la situación actual de la prestación del servicio

público de riego de cada una de ellas.

7. IOOoA del seguimiento a la ¡mplementac¡ón de los Planes de Mejora de los

prestadores del servicio de riego, realizadas.

8. 100% del control de obligaciones a las autorizaciones de uso y
aprovechamiento del agua para riego plan¡ficado, ejecutadas.

4. RESUMEN REQUERIMIENTOS PRESUPUESTARIOS PARA

EJECUCIÓN DEL PLAN DE CONTROL2O2O

Para cada una de las áreas de gestión de la ¡nst¡tuc¡ón se ha desarrollado una planificación

integral con el fin de opt¡m¡zar los recursos y garant¡zar los resultados propuestos.

A cont¡nuac¡ón, se presenta el resumen presupuestar¡o:

TABLA 13 REQUERIMIENTOS PRESUPUESTARIOS PLAN DE CONTROL 2O2O

ELABORAC AGENCIA DE REGULACI Y CONTROL DEL AGUA

El presupuesto total asc¡ende a USD 7.780,00, que está cons¡derado en el presupuesto

aprobado para la Agencia de Regulación y Control delAgua para el año 2020.

Los avances se medirán sobre la ejecución de los controles y metas alcanzadas durante el

año 2020.

lem0ram0s

Recursos Hídricos $ 2.560,00

Agua Potable $ 2.800,00

$ 2.420,00

AMBITO PRESUPUESTO (USD)

TOTAL $ 7.780,00

OiEccirín: Rum¡pñrlba E2-l2a y F€ptlt lica
có(&p par¡t t 7051s / ouhc Ecudor
T.l&orE: 5s32-3§{,144o
wr .llga¡a<iorr.g[ra.gpb.cc fii&tu-
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